
INFORME SECRETARIAL: Señor juez, le informo que los apoderados judiciales de las 

partes allegan escrito obrante en el archivo PDF nro. 22 del expediente digital mediante el 

cual informa el pago total de las obligaciones aquí demandadas, además del levantamiento 

de las medidas cautelares A su Despacho para resolver. 

 

 

Sebastián García Gaviria 

Oficial Mayor  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE  

Medellín, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

  

Proceso Ejecutivo  

Demandantes Montoya Trujillo Hermanos y CIA     

Demandados Ivan Dario Restrepo Restrepo y otros  

Radicado No. 05001-31-03-001-2009-00072-00 

Asunto Termina por pago total de la obligación. 

 

 

Conforme al informe que antecede y teniendo en cuenta que los apoderados cuentan con la 

facultad expresa para recibir, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN  

el presente PROCESO EJECUTIVO promovido por SOCIEDAD MONTOYA 

TRUJILLO HERMANOS Y CIA . en contra de IVAN DARIO RESTREPO RESTREPO 

fallecido y cuya sucesión procesal asumieron sus herederos Andres y Juan Manuel Restrepo 

Montoya y su conyuge superstite Adriana Montoya sierra;  NELSON SANCHEZ  TOBON 

Y HUMBERTO GÓMEZ VALLEJO 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el presente 

proceso, advirtiendo que sobre el inmueble embargado existe concurrencia de embargos por 

parte de jurisdicción coactiva del Municipio de la Estrella a quien se dejara a disposición 

dicha medida. Por secretaría oficiese en tal sentido. 

 

TERCERO: Se acepta la renuncia a terminos de ejecutoria solicitado por ambas partes. 

 



CUARTO: Ordenar el archivo de las presentes diligencias. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JHI03 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  

 

 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN  
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
Estados No. 033___ fijado en la página oficial de la Rama 
Judicial hoy _28__ de _03____ de 2022 a las 8 A.M. 
 
 

SANDRA MARGARITA ZAPATA HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 

 


